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El discurso sobre los nuevos derechos humanos se ha asentado como un 
elemento característico de la práctica política y jurídica actual. Son muy 
diversos los grupos que presentan sus reivindicaciones bajo la forma de 
derechos humanos, con la finalidad de incrementar el apoyo a dichas rei-
vindicaciones y de dotarlas de la protección privilegiada de los derechos. 
Pese a ello, las constantes referencias a nuevos derechos no han venido 
habitualmente acompañadas de una reflexión y justificación adecua-
das. ¿Cómo se relacionan los nuevos derechos con los derechos clásicos? 
¿Ponen en entredicho los nuevos derechos el paradigma de derechos hasta 
ahora dominante? ¿Cómo afecta su reconocimiento a la configuración de 
los sistemas jurídicos contemporáneos? ¿Qué reivindicaciones de nuevos 
derechos están realmente justificadas? Los nuevos derechos humanos: teoría 
jurídica y praxis política reúne una serie de trabajos que tratan de dar res-
puesta a estos interrogantes, tanto desde la teoría general de los derechos 
como desde el análisis y la discusión de algunos casos específicos, como los 
neuroderechos, los derechos digitales, los relacionados con el inicio y final 
de la vida, los derechos de los entes naturales, el derecho al deporte o los 
derechos a la asistencia sexual.
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El discurso sobre los nuevos derechos humanos se ha asentado como un 
elemento característico de la práctica política y jurídica actual. Son muy 
diversos los grupos que presentan sus reivindicaciones bajo la forma de 
derechos humanos, con la finalidad de incrementar el apoyo a dichas rei-
vindicaciones y de dotarlas de la protección privilegiada de los derechos. 
Pese a ello, las constantes referencias a nuevos derechos no han venido 
habitualmente acompañadas de una reflexión y justificación adecua-
das. ¿Cómo se relacionan los nuevos derechos con los derechos clásicos? 
¿Ponen en entredicho los nuevos derechos el paradigma de derechos hasta 
ahora dominante? ¿Cómo afecta su reconocimiento a la configuración de 
los sistemas jurídicos contemporáneos? ¿Qué reivindicaciones de nuevos 
derechos están realmente justificadas? Los nuevos derechos humanos: teoría 
jurídica y praxis política reúne una serie de trabajos que tratan de dar res-
puesta a estos interrogantes, tanto desde la teoría general de los derechos 
como desde el análisis y la discusión de algunos casos específicos, como los 
neuroderechos, los derechos digitales, los relacionados con el inicio y final 
de la vida, los derechos de los entes naturales, el derecho al deporte o los 
derechos a la asistencia sexual.
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